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1. Presentación 

Para la Universidad Libre la Próyecció n Sócial es una de las funciónes sustantivas de la 

Educació n Superiór que tiene cómó óbjetivó principal Gestiónar prócesós que invólucren la 

articulació n de las funciónes de dócencia e investigació n, mediante el disen ó e implementació n 

de prógramas, próyectós y actividades que própendan pór la sólució n de próblema ticas sóciales 

y la cónstrucció n de una mejóra del bienestar sócial. 

La Cónvócatória de Próyecció n Sócial es una herramienta clave para alcanzar lós 

óbjetivós de extensió n establecidós en el Plan Integral de Desarrólló Instituciónal (PIDI) 2025-

2029 segu n Acuerdó Nó.6 del 19 de diciembre de 2024, el Próyectó Educativó Instituciónal 

(PEI) y el ACUERDO N.º 04 del 12 de agóstó de 2019, que regula las funciónes de Próyecció n 

Sócial y Educació n Cóntinuada en la Universidad Libre, definiendó la estructura órganizaciónal, 

funciónes y respónsabilidades. Segu n el Artí culó 2, el própó sitó de la Próyecció n Sócial, alineadó 

cón la Misió n y Visió n de la universidad, es ófrecer un servició a la cómunidad mediante la 

fórmació n de individuós que encarnen y prómuevan lós principiós y valóres Unilibristas, en pró 

de una mejór sóciedad que apóye el desarrólló sóstenible en las regiónes de influencia y a nivel 

naciónal. 

La Universidad Libre Secciónal Barranquilla, cómprómetida cón el desarrólló sócial y la 

próyecció n instituciónal hacia la cómunidad, presenta a trave s de este dócumentó lós 

TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA III CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE PROYECCIÓN SOCIAL 

– VIGENCIA 2026. El cual tiene cómó própó sitó establecer lós lineamientós, requisitós y 

prócedimientós que regira n la presentació n, evaluació n y selecció n de iniciativas órientadas a 

generar impactó pósitivó en el entórnó sócial, ecónó micó y cultural de la regió n. 

Adema s, se cónvóca a las diferentes facultades y prógramas acade micós de la 

Universidad Libre Secciónal Barranquilla, para que presenten próyectós de próyecció n sócial 
que cóntribuyan cón el mejóramientó de la calidad de vida de las cómunidades vulnerables del 

Departamentó del Atla nticó y sus a reas de influencias, permitiendó la transfórmació n de 

manera pósitiva de la sóciedad cón la transferencia de cónócimientós. Identificandó 

necesidades y próblemas alineadós a lós ODS; en articulació n cón el ecósistema de 

cónócimientó, innóvació n y emprendimientó. 

Cón la fórmulació n de estós próyectós se cóntribuya a la fórmació n integral de lós 

estudiantes acerca ndólós a la realidad sócial, prómóviendó valóres cómó la sólidaridad y el 

servició de las cómunidades vulnerables; igualmente, brindar sóluciónes desde la dócencia, la 

investigació n y la extensió n a lós retós que se presentan en la sóciedad, própiciandó la 

córrespónsabilidad y la cólabóració n de lós diferentes actóres invólucradós.  Tambie n le 

permitira  a la Universidad Libre Secciónal Barranquilla, tener una mayór visibilidad y un 

pósiciónamientó cómó un agente de cambió y de transfórmació n sócial del entórnó. 

Lós próyectós que se fórmulen deben ser pertinentes cón el própó sitó planteadó de la 
próyecció n sócial instituciónal, a lós ejes de intervenció n, a lós ODS y sóbre tódó a las diferentes 

próblema ticas, necesidades y a la situació n sócial que enfrentamós cómó sóciedad.  
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2. Justificación 

 

La próyecció n sócial es un cómpónente fundamental de la labór universitaria, 

permitiendó a las instituciónes de educació n superiór cóntribuir activamente al desarrólló de 

sus cómunidades y entórnós. La Universidad Libre Secciónal Barranquilla, recónóce la 

impórtancia de la próyecció n sócial cómó una funció n misiónal fundamental, alineada cón su 

cómprómisó de prómóver el bienestar sócial y cóntribuir al prógresó de su entórnó. Pór ende, 

busca fómentar próyectós que abórden próblema ticas sóciales a nivel lócal y regiónal 

pertinentes ó el apróvechamientó de ópórtunidades para generar impactós pósitivós en la 

sóciedad. 

Esta III CONVOCATORIA INTERNA DE PROYECCIO N SOCIAL-2026 de la Secciónal 

Barranquilla, tiene cómó óbjetivó impulsar y cónfórmar un bancó de próyectós elegibles que 

fórtalezcan la funció n misiónal de Próyecció n Sócial, articulandó la academia cón la sóciedad 

mediante própuestas innóvadóras, respónsables y alineadas cón lós Objetivós de Desarrólló 

Sóstenible (ODS). Abórdandó diversas a reas de intere s, incentivandó la participació n de la 

cómunidad universitaria en la identificació n, disen ó e implementació n de sóluciónes para lós 

desafí ós sóciales, en lós territóriós de influencia de la Universidad Libre. 

 

3. Modelo para la medición del impacto de los proyectos de Proyección Social.  

 

Teniendó en cuenta la experiencia en el prócesó que antecede a esta cónvócatória de lós 

próyectós de próyecció n sócial-2025, se ha decididó implementar un módeló de medició n de 

impactó que incluya: a) la funció n dócente, b) la relevancia de la extensió n sócial universitaria, 

c) el desarrólló sócióecónó micó en las cómunidades y d) el cumplimientó del próyectó cón sus 

córrespóndientes metas. 

Para que la medició n del impactó sócial sea efectiva, lós resultadós finales de lós 

próyectós en la presente cónvócatória deben ser evaluadós desde tres perspectivas clave: a) En 

primer lugar, se debe identificar un próblema ó necesidad, analizandó lós aspectós 

fundamentales que ló definen, cómó lós factóres sóciales, ecónó micós, pólí ticós, la lócalizació n 

de la póblació n afectada, el histórial del próblema, sus cónsecuencias actuales y las pósibles 

futuras si nó se resuelve; b) En segundó lugar, se deben presentar las acciónes própuestas cómó 

sólució n al próblema, incluyendó las actividades planificadas y lós recursós humanós, te cnicós, 

administrativós y financierós necesariós. Esta etapa implicara  una auditórí a cóntinua de la 

ejecució n de las actividades y el seguimientó de la evólució n de la póblació n beneficiada; y c) 

Finalmente, se debe realizar una evaluació n del prócesó, que nó sóló cónsidere lós indicadóres 

del próyectó, sinó tambie n lós grupós de intere s invólucradós. 

Es impórtante destacar que la medició n del impactó, cón sus indicadóres y la 

articulació n de actóres, debe estar alineada cón lós indicadóres de lós Objetivós de Desarrólló 

Sóstenible (ODS), tantó en las 17 metas generales cómó en lós aspectós especí ficós que definan 

la identidad de la secciónal de Barranquilla, sus prógramas acade micós y sus próyectós de 

impactó sócial. 
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Ilustración 1: Modelo de Medición de Impacto 

 

4. Objetivos 

 

4.1. Objetivo General 

 

 

➢ Própiciar el desarrólló de próyectós sóciales desarrólladós pór dócentes de las 

diferentes facultades cón impactó sócial y sóstenibilidad que cóntribuyan a la sólució n 

de próblema ticas sóciales, prómuevan el dia lógó, circulació n de saberes en el marcó de 

lós Objetivós de Desarrólló Sóstenible (ODS) en cómunidades del a rea de influencia de 

la Universidad de la Universidad Libre Secciónal Barranquilla, estableciendó cónveniós 

y alianzas de cóóperació n cón órganizaciónes pu blicas y privadas. 

 

4.2. Objetivos Específicos 

 

➢ Cónfórmar un bancó de próyectós elegibles órientadós a fórtalecer la interacció n 

Universidad - Empresa, Universidad – Estadó, Universidad – Sóciedad, cón enfóque de 

innóvació n sócial y sóstenibilidad, que prómuevan sóluciónes en a reas priórizadas pór 

herramientas de planeació n del órden naciónal, regiónal y lócal.  

 

➢ Prómóver la próyecció n sócial mediante la integració n entre la Universidad y la 

cómunidad, a trave s de la transferencia de cónócimientó, la prestació n de serviciós, el 

emprendimientó y la participació n sócial, estableciendó alianzas estrate gicas cón el 

sectór próductivó, entidades gubernamentales y órganizaciónes sóciales. 
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➢ Articular las actividades de próyecció n sócial, dócencia e investigació n, que apórten 

sóluciónes a las necesidades de la sóciedad y al fórtalecimientó de pólí ticas pu blicas. 

 

➢ Prómóver la interacció n e intercambió cón el entórnó, para la generació n de sóluciónes 

que cóntribuyan a la transfórmació n ecónó mica, cultural, sócial y ambiental, y apórten 

a la Cónstrucció n Sócial del Territórió y el Desarrólló Humanó Sóstenible. 

 

➢ Crear espaciós que favórezcan el desarrólló de relaciónes interinstituciónales cón el 

sectór pu blicó, privadó, próductivó y sócial que impacten pósitivamente lós prócesós 

fórmativós e investigativós de la secciónal.  

 

 

5. Dirigido a:  Lós Dócentes de planta jórnada cómpleta y media jórnada de la Universidad 

Libre Secciónal Barranquilla cón funciónes de Próyecció n Sócial, Extensió n, Cónsultórió 

Jurí dicó, Observatóriós y Centrós de apóyó de lós diferentes prógramas acade micós.  

 

 

6. Requisitos y Condiciones mínimas para la postulación: Lós requisitós y cóndiciónes 

mí nimas que deben cumplir lós própónentes y las própuestas para su póstulació n són: 

 

a. Carta de presentació n de la própuesta firmada pór el lí der del próyectó. 

b. Presentarse dentró de lós tiempós definidós pór la cónvócatória y cóntar cón vistó 

buenó de la Decanatura del Prógrama Acade micó. 

c. El própónente debera  ser un dócente cón mí nimó de 3 hóras semanales asignadas a 

funciónes de Próyecció n Sócial cón evidencia de sus hóras en el Plan de Trabajó Dócente, 

debidamente firmadó pór Decanatura ó Direcció n de Prógrama Acade micó.  

d. El próyectó debe respónder cómó cóndició n mí nima, a una de las lí neas de Próyecció n 

Sócial cóntenidas en algunó de lós cuatró ejes pragma ticós: Campus Respónsable, 

Fórmació n Ciudadana y Respónsable, Participació n Sócial y, Gestió n Sócial del 

Cónócimientó.  

e. Presentarse a la cónvócatória a trave s de un próyectó, respóndiendó a lós aspectós 

definidós en el numeral “Requisitós de las própuestas”. 

f. Establecer cón claridad el próblema sócial a intervenir, el (lós) ODS dónde se articula el 

próyectó a presentar, la póblació n beneficiaria, el enfóque de la cómunidad y el a rea de 

influencia.  

g. Las própuestas de próyecció n sócial, se debe definir la denóminació n del próyectó, el 

óbjetivó general y lós óbjetivós especí ficós en cóncórdancia cón el próblema sócial a 
intervenir, bajó el esquema de “Marcó Ló gicó” y lós antecedentes del próblema, lós 

cuales sera n definidós de acuerdó cón las siguientes cincó dimensiónes: ecónó mica, 

empresarial, cultural/sócial, ambiental y pólí tica, etapas, medició n de impactó, 

territórió a impactar, equipó de trabajó, presupuestó y crónógrama de actividades. 

h. Las própuestas deben cóntar cón un própónente principal y establecer el grupó de 

dócentes (que pueden ser de variós prógramas) quienes realizara n la ejecució n del 

próyectó ó de lós centrós de apóyó que vayan a intervenir en su ejecució n. 
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i. El próyectó pódra  articular actóres sóciales cómó aliadós que permitan brindar un 

alcance mayór al impactó esperadó, dirigidó a cóntribuir a la sólució n de un próblema 

sócial de una póblació n beneficiada. 

j. Própóner lós próductós a entregar cómó resultadó del próyectó própuestó. 

k. Establecer un Crónógrama de actividades del próyectó a ejecutar.  

l. Cada própónente debe registrar la própuesta en el fórmularió de inscripció n virtual 

asignadó en la PLATAFORMA CENTENARIO. 

 

7. Modalidades de Proyectos de Proyección Social:  Un próyectó de próyecció n sócial 

universitaria busca establecer una relació n recí próca entre la universidad y la sóciedad, 

apróvechandó lós recursós acade micós y humanós para generar un impactó pósitivó y 

prómóver el bienestar de la cómunidad. Lós próyectós de próyecció n sócial universitaria se 

basan en la aplicació n de cónócimientós acade micós, investigaciónes previas y enfóques 

multidisciplinariós. Tambie n pueden incluir actividades de capacitació n, asesóramientó, 

transferencia de tecnólógí a y difusió n del cónócimientó generadó en la universidad. Són 

iniciativas que apórtan al desarrólló al desarrólló cómunitarió, mejóramientó de las 

cóndiciónes de vida y desarrólló de las capacidades de cómunidades especí ficas, creandó 

un efectó pósitivó en un grupó, una cómunidad, un paí s, el mundó y en general, en la 

sóciedad. 

Para la fórmulació n de las própuestas se deben tener en cuenta las lí neas de acció n 

instituciónales: 

a. Gestión Social del Conocimiento: Próyectós órientadós a la móvilizació n de las 

fuerzas de las instituciónes pu blicas desde el derechó, pasandó pór las pólí ticas sóciales 

hasta la escuela y la cultura para que tódós lós individuós que habitan un paí s 

incluyendó infantes y adultós mayóres, migrantes e indí genas, mujeres y hómbres, cón 

independencia de sus ideas y ópciónes persónales- puedan participar de lós lógrós y 

ópórtunidades de la sóciedad. 

b. Campus Responsable: Própuestas encaminadas al mejóramientó del entórnó 

universitarió (La Universidad y su zóna de influencia directa) y la fórmació n de 

estudiantes cón sentidó de pertenencia y próyecció n sócial. 

c. Comunidades de aprendizaje mutuo para el desarrollo personal, profesional y 

social: Próyectós órientadós a la móvilizació n de las fuerzas de las instituciónes 

pu blicas desde el derechó, pasandó pór las pólí ticas sóciales hasta la escuela y la cultura 

para que tódós lós individuós que habitan un paí s incluyendó infantes y adultós 

mayóres, migrantes e indí genas, mujeres y hómbres, cón independencia de sus ideas y 

ópciónes persónales- puedan participar de lós lógrós y ópórtunidades de la sóciedad. 

d. Formación ciudadana y profesional ética, solidaria y socialmente responsable: 

Orientadó al desarrólló de prógramas y próyectós que pótencien el fórtalecimientó de 

lós esfuerzós cómunitariós cólectivós, que própicien la participació n de actóres sóciales 

en las dina micas cómunitarias y que prómuevan la participació n y equidad ciudadana. 

Así  mismó, que prómueva la cónvivencia para el desarrólló de cómpetencias 

ciudadanas, tejidós sóciales de paz, resólució n de cónflictós, incrementó de la cóhesió n 

y fórtalecimientó del capital sócial. 
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8. Formas de presentación de las propuestas: En este apartadó se establece de acuerdó cón 

lós tipós de própuestas a presentar las caracterí sticas fundamentales que deben cumplir.  

Pór ejempló, para las própuestas de Próyecció n Sócial:  

PROPUESTAS DE PROYECCIÓN SOCIAL 
Contenido Descripción 

Pa gina Preliminar Pórtada 
Própónentes Nómbre cómpletó del dócente lí der del próyectó. 

Nómbres cómpletós de lós dócentes participantes. 
Nómbres cómpletós de lós estudiantes que cólabóren en el 
próyectó. 
Nómbre de Entidades Externas participantes. 
Infórmació n de cóntactó: córreó electró nicó instituciónal, nu meró 
de tele fónó persónal, prógrama acade micó al que pertenecen. 
Módalidad de cóntratació n vigente: JC, MJ. 

Tituló Resume de manera efectiva el próyectó. Se sugiere que el tí tuló nó 
tenga ma s de 12 palabras, sea claró y cóntundente en el mensaje y 
permita recórdació n.  

Resumen ejecutivó Estadó del arte de próyectós anterióres que abórdarón este tema, 
próductós de investigació n cóncluidós que apórten infórmació n 
clave para el desarrólló del próyectós, bibliógrafí a y autóres que 
sustenten el próyectó, etc. 

Justificació n Describe la pertinencia del desarrólló del próyectó. Respónde a las 
preguntas: ¿Que  óbtendra  la póblació n beneficiarí a?, ¿Có mó el 
próyectó cóntribuye al mejóramientó de la calidad de vida?, ¿Que  
relaciónes se fórtalecen entre la cómunidad y la U. Libre?) 

Próblema tica que 
abórda 

Descripció n del próblema a abórdar, incluyendó una resen a 
histó rica y cóntextó de antecedentes que determinen la pertinencia 
del próyectó y el a rea de mayór impactó: ecónó micó, empresarial, 
cultural/sócial, ambiental, pólí ticó. Cada cómpónente debe 
redactarse para sóluciónar lós antecedentes del mismó. 

Objetivós El Objetivo General debera  dar sólució n al próblema planteadó y 
lós Objetivos Específicos debera n sóluciónar lós antecedentes del 
próblema redactandó un óbjetivó pór cada dimensió n ecónó mica, 
empresarial, cultural/sócial, ambiental y pólí tica. 

Póblació n que atiende Clasificació n segu n enfóque definidó pór la ONU: Enfóque de 
ge neró (mujeres póbres, mujeres cabeza de familia, póblació n 
LGBTIQ+), enfóque póblaciónal (primera infancia, infancia y 
adólescencia, juventud, persónas mayóres, discapacitadós, 
póblació n e tnica), enfóque diferencial (grupós etariós 
discriminadós, órientació n sexual, ví ctimas del cónflictó, grupós 
e tnicós), enfóque territórial (póblació n en jurisdicció n especial, 
segregada sócióespacial, urbana, ciudad-regió n) y enfóque 
ambiental (póblació n cón necesidades ambientales).  

A rea de influencia Debera  estar definidó en las tres siguientes categórí as: 
Naciónal 
Regiónal  
Lócal 
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Objetivós de 
Desarrólló Sóstenibles 
 

 
Que óbjetivós de Desarrólló Sóstenibles se articulan en el próyectó. 

Impactó Reflexió n sóbre lós impactós esperadós a córtó, medianó y largó 
plazó cón el cumplimientó del óbjetivó principal y lós especí ficós 
en las dimensiónes ecónó mica (reducció n de la póbreza, aumentó 
de la empleabilidad, incrementó de ingresós), empresarial 
(creació n de próyectós, ideas de negóció, fórtalecimientó de 
gremiós), cultural/sócial (cambiós en la póblació n, resólució n de 
cónflictós, liderazgó), ambiental (transfórmaciónes del entórnó, 
manejó de residuós, reciclaje) y pólí tica (lógrós en reglamentació n 
y leyes). 

Indicadóres de 
impactó 

Lós indicadóres són una expresió n nume rica ó pórcentual que 
permite cuantificar el impactó. De acuerdó cón lós cincó impactós 
declaradós (Ecónó micó, Empresarial, Cultural/Sócial, Ambiental y 
Pólí ticó), se debe asignar un valór en escala de 1- 5 de acuerdó cón 
la relevancia de cada unó de ellós y definir pór cada dimensió n un 
indicadór de impactó que dara  cuenta del avance de cada óbjetivó 
especí ficó en cada una de las dimensiónes a calificar  
Lós indicadóres deben establecer, el nómbre del indicadór, una 
meta (el ideal a alcanzar), una fórmula (que permite la medició n e 
incluye las variables), un resultadó final y un instrumentó que 
evidencie el gradó de cumplimientó. Pór ejempló: 
Nómbre del indicadór: % de Póblació n fórmada en liderazgó 
Meta: El 80% de la póblació n beneficiaria se fórma en liderazgó 
Fórmula: Nu meró de persónas que asistierón al cicló cómpletó de 
fórmació n en liderazgó/ nu meró tótal de póblació n beneficiaria X 
100  
Resultadó: Se establece de acuerdó cón la fórmula una vez finalice 
el próyectó 
Evidencia: Listadós de asistencia a las sesiónes de fórmació n en 
liderazgó.  

Plan de Trabajó 
detalladó cón la 
cómunidad 

El plan de trabajó debe incluir: Actividad, Objetivó de la actividad, 
Actóres (Participantes y Respónsables), Recursós pedagó gicós, 
recursós financierós y lógí sticós, lógrós a alcanzar, tiempós de 
ejecució n, lugar y sópórtes de la realizació n de la actividad,   

Crónógrama Crónógrama tótal del próyectó a implementar en la vigencia 2026. 
Presupuestó Descripció n de lós rubrós requeridós para la ejecució n el próyectó. 

Se debe tener claridad cón lós tipós de rubrós que se utilizara n para 
la ejecució n de la própuesta. 

Entregables  Materializació n de lós resultadós del próyectó (Cartillas, 
dócumentós, material dida cticó de acuerdó cón las estrategias 
implementadas, videós, infraestructura-inclusó si es efí mera-, 
alianzas y cónveniós para nuevós próyectós, etc.) 
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9. Presupuesto:  

La asignació n del presupuestó estara  en cabeza de cada decanó y debera  estar acórde 

cón lós rubrós en materia de extensió n que se hayan registradó al cómienzó del an ó 2026. Es 

importante que el presupuesto sea apartado por cada Facultad teniendo en cuenta la aprobación 

del mismo por el comité evaluador. 

 

 

 

 

 

 

 

9.1. Rubros: 

Debe asignarse una fila para cada Cuenta ó I tem. Asegu rese de que cada sólicitud sea ló 

ma s clara y especí fica pósible. La apróbació n del próyectó en la cónvócatória nó garantiza la 

apróbació n del presupuestó indicadó. 

Lós siguientes rubrós se deben tener en cuenta para la elabóració n del presupuestó de 

la própuesta: 

CONCEPTO DEL RUBRO  
Persónal ó recursó humanó (hónórariós de cónsultóres y asesóres, auxiliares y mónitóres de 
Próyecció n Sócial. 
Materiales y suministrós (reactivós, abónós y fertilizantes, kits para pruebas de labóratórió, 
semillas, cartógrafí a, infórmació n instituciónal, materiales de cónsumó etc.). Este rubró nó 
incluye papelerí a. 
Cómpra ó alquiler de equipós especializadós para usó directó del próyectó. 
Asesórias te cnicas: cóntratació n de persónal 
Gastós de desplazamientó para salidas de campó (transpórte y via ticós). 
Serviciós te cnicós especializadós (adema s de lós serviciós tradiciónalmente recónócidós 
cómó te cnicós, este rubró incluye pagó de licencias, certificaciónes, pó lizas y sóftware. 
Asistencia a eventós para presentar resultadós del próyectó. 
Córrecció n de estiló y derechós de publicació n de lós resultadós del Próyectó. Próducciónes 
audióvisuales. 
Elementós de papelerí a 
Tiquete Ae reós 
Pó lizas 
Pórcentaje de Autóridades Naciónales 
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9.2. Cuantía: Cada próyectó debe establecer el valór de la cuantí a. 

 

10. Criterios de Evaluación y Selección:  

Una vez se hayan presentadó las diferentes própuestas, estas sera n evaluadas pór el 

Cómite  Secciónal de evaluació n cómpuestó pór el Directór Secciónal de Próyecció n Sócial, el 

(lós) decanó(s) de la(s) facultad(es) córrespóndiente(s) y un par internó nómbradó pór la 

Rectórí a Secciónal y cón experticia en el tema de la própuesta, si la própuesta pór su naturaleza 

necesita el aval del cómite  e ticó se debe presentar despue s de su apróbació n para luegó iniciar 

la ejecució n y se tendra n en cuenta lós siguientes criteriós: 

 Sera n elegibles aquellas própuestas cón base en el siguiente sistema de medició n que 

superen un puntaje de 75 puntós, así : 

CRITERIO DE 
SELECCIÓN 

ASPECTOS PARA CONSIDERAR PUNTAJE 
POR 

CATEGORÍA 
 

 
JUSTIFICACIÓN 

 
 

 

 
Pertinencia y actualidad de la própuesta y expósició n 
de las razónes que sustentan el desarrólló de la misma. 
Descripció n de lós factóres que hacen necesaria la 
realizació n del próyectó. Relació n de próyectó cón unó 
ó variós óbjetivós de desarrólló sóstenible ODS. 
 

 
 

20% 
 

 
 

 
 

OBJETIVOS 
 
 
 
 
 

Claridad y cóherencia en la fórmulació n de lós 
óbjetivós (general y especí ficós). El óbjetivó general 
cóncreta el planteamientó del próblema ó necesidad y 
es medible, alcanzable y cónlleva a una meta. Lós 
óbjetivós especí ficós expresan cón claridad la 
secuencia metódóló gica para alcanzar el óbjetivó 
general del próyectó. 

 
 

 
15% 

 
 

PROBLEMÁTICA 
 

Identificació n y pertinencia de las necesidades a 
sóluciónar.  La próblema tica se sustenta cón cifras, 
datós y hechós y se describe cón claridad có mó se 
transfórmara  la cómunidad priórizada. 

 
 

15% 

IMPACTO Se establecen lós impactós sóciales, ecónó micós, 
ambientales, empresariales y pólí ticós que generara  la 
realizació n del próyectó 

 
10% 

MEDICIÓN DE 
INDICADORES 

Presenta una baterí a de indicadóres cóherente cón la 
definició n de lós óbjetivós especí ficós que permite 
medir el impactó general del próyectó.  

 
10% 

 
 

CRONOGRAMA 
 
 

Se presenta un plan detalladó de actividades a 
desarróllar cón la cómunidad. El plan discrimina 
óbjetivós, actividades, acciónes, recursós, evidencia, 
entregables, etc. 
¿La secuencia de actividades se adecu a a las fases de 
desarrólló del próyectó?, ¿la duració n tótal del 

 
 
 

10% 
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próyectó y de cada una de las actividades prógramadas 
es aprópiada para el cumplimientó del própó sitó? 

PRESUPUESTO  ¿Lós móntós establecidós para cada rubró són lós 
adecuadós para cumplir lós óbjetivós del próyectó? El 
presupuesto establecido debe quedar ejecutado en un 
100% al cierre del proyecto. 

 
10% 

PRODUCTO Y 
ENTREGABLES 

El Próyectó sen ala lós próductós finales que pretende 
generar, desarróllandó capacidad instalada en la 
cómunidad a impactar. 

 
10% 

 TOTAL 100 % 
 

De cada cómite  saldra  un acta de evaluació n de las própuestas de próyectós póstuladós. 

11. Equipo de Trabajo 

Cada próyectó debe cóntar cón el siguiente equipó de trabajó teniendó en cuenta si el 

próyectó ló amerita: 

 

ROL DESEMPEN ADO DESCRIPCIO N 
 
DOCENTE LI DER O COORDINADOR 

Cada próyectó debe cóntar cón un 
cóórdinadór quien sera  el respónsable de las 
gestiónes de este. 10 hóras ma ximó/semana. 

 
 
DOCENTES VINCULADOS AL PROYECTO 

Pódra  vincular dócentes pertenecientes a 
a reas ó prógramas acade micós de la 
institució n en calidad de cólabóradór, hasta 
cón 6 hóras/semana, sin superar la bólsa de 
hóras pór próyectó. 

ESTUDIANTES / SEMILLEROS Se debe vincular a estudiantes participantes. 
CENTROS DE APOYO DE PROYECCIO N 
SOCIAL. 

Se debe vincular el centró de apóyó que se 
relacióne cón la tema tica del próyectó. 

 
 
 
EMPRESAS O ENTIDADES ALIADAS DEL 
SECTOR EXTERNO 

Las empresas del sectór externó aliadas 
deben desarróllar funciónes relaciónadas 
cón la cólabóració n, la innóvació n, la gestió n 
de recursós y la expansió n de mercadós, 
apórtandó sus fórtalezas y cómpartiendó 
tantó riesgós cómó beneficiós para lógrar 
óbjetivós que individualmente nó pódrí an 
alcanzar. 

 

12. Metodología:  

Para presentar la própuesta se debe tener ló siguiente: 

a. Lós próyectós póstuladós a la cónvócatória deben ser revisadós, evaluadós y avaladós 
inicialmente pór el Decanó ó directór de Prógrama, cón el Vó.Bó. del Cóórdinadór de la Facultad, 

determinandó el cumplimientó de lós requisitós, viabilidad, ópórtunidad y pertinencia de este. 
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Del mismó módó, el Decanó debe póner en cónsideració n lós próyectós a financiar de acuerdó 

cón lós recursós asignadós a cada facultad. 

c. Póstularse a la cónvócatória dentró de las fechas establecidas, aclarandó en el tí tuló del 

próyectó si es especial ó que ya se encuentre en ejecució n en una vigencia anteriór. 

 

13. Duración:  

Tódós lós próyectós que se póstulan a la presente cónvócatória de Próyecció n Sócial 

deben de tener una duració n mí nima de diez y ma xima de dóce meses y viabilidad a 2026 en su 

ejecució n. Aquellas iniciativas que se póstulen cómó fase de cóntinuidad ó de implementació n 

(próyectós cónvócatória 2025), se requiere se especifique en que  etapa se encuentran y cua les 

són las fases pór desarróllar para 2026. 

Fase 1. Alistamientó. Planeació n administrativa para la ejecució n de lós próyectós.  

Fase 2. Ejecució n te cnica y cónsólidació n de próductós. Cóntemplara  la ejecució n de actividades 

y de lós recursós financierós asignadós a lós próyectós financiadós. 

 

14. Vigencia: 2026 

 

15. Cronograma de la convocatoria: Especí fica fechas y actividades que se llevaran a cabó en 

el arcó de la Cónvócatória: 

 

CALENDARIO DE FECHAS 
Actividad Fecha Inicial Fecha Fin 

Apertura de la cónvócatória 30 de óctubre 31 de óctubre 

Sócializació n de la Cónvócatória  31 de óctubre 8 de nóviembre 

Cierre de la póstulació n de próyectós 21 de nóviembre 21 de nóviembre 

Revisió n requisitós mí nimós 29 de nóviembre 29 de nóviembre 

Publicació n preliminar de resultadós 
cumplimientó requisitós mí nimós  

01 de diciembre 01 de diciembre 

Subsanaciónes requisitós mí nimós 02 de diciembre 09 de diciembre 

Publicació n de própuestas que sera n 
evaluadas pór pares internós 

12 de diciembre 12 de diciembre 

Evaluació n  15 de diciembre 15 de diciembre 

Publicació n preliminar de própuestas 
elegibles 

17 de diciembre 17 de diciembre 

Publicació n definitiva de própuestas 
financiables 

19 de eneró de 2026 19 de eneró 2026 

Firma de Actas de inició 23 de febreró 2026 23 de febreró 2026 
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16. Entregables:  

 

Cón el fin de realizar un seguimientó aprópiadó a lós avances dentró de cada próyectó, 

es menester determinar lós entregables que ayudara n cómó Prócesó Misiónal a visualizar lós 

próyectós en tódas sus etapas y que garantizara  el cumplimientó de lós óbjetivós própuestós. 

De acuerdó cón elló se debera  de cumplir cón tres (2) infórmes trimestrales de actividades, 

cóherente cón cada etapa de ejecució n. Asimismó, el próyectó cumplira  cón una serie de 

actividades, tódas estas registradas en dós infórmes ejecutivós (1) pór cada semestre 

acade micó), un infórme final de resultadós y hallazgós (a cierre de la vigencia 2026). Un tótal 

de cuatró (4) dócumentós de seguimientó, que sera n acómpan adós pór un (1) acta de inició de 

actividades y un (1) acta de finalizació n. A cóntinuació n, se sen ala cada dócumentó y sus 

caracterí sticas: 

16.1. ACTA DE REUNIÓN DE INICIO:  

El ACTA DE INICIO (ver Anexó 2) es un dócumentó que sen ala lós prócedimientós, actóres 

invólucradós, indicadóres, crónógrama de actividades y resultadós esperadós en la 

implementació n del próyectó. Cada Acta de Inició debera  de ir firmada pór lós siguientes 

funciónariós de la Universidad Libre Secciónal Barranquilla:  

➢ El Dócente Lí der del Próyectó.  

➢ El Decanó (a) de Facultad.  

➢ El Dócente Cóórdinadór de Próyecció n Sócial del prógrama acade micó ó de Facultad.  

➢ El directór Secciónal de Próyecció n Sócial. 

 

16.2. INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES 

El infórme trimestral de actividades es un dócumentó elabóradó pór el equipó a cargó 

del próyectó en ejecució n cuya finalidad es brindar lós insumós suficientes para lós prócesós 

administrativós de:  

a) Evaluació n Dócente, b) Seguimientó Presupuestal, c) Cumplimientó de crónógrama.  

Es de este módó que el infórme debera  de ser presentadó pór el dócente lí der de 

próyectó a la Cóórdinació n de Próyecció n Sócial de prógrama ó de facultad, segu n el casó, en 

unas fechas determinadas a inició de la vigencia y sen aladas en el Acta de Inició. El infórme se 

estructura en las siguientes partes:  

➢ Nómbre de Próyectó.  

➢ Objetivó de Desarrólló Sóstenible al que apunta el próyectó.  

➢ Objetivó General del Próyectó.  

➢ Actóres Invólucradós en el Próyectó.  

➢ Actividades realizadas en el trimestre (anexar evidencias de cada acció n ejecutada).  

➢ Lógrós alcanzadós ó Hallazgós.  

➢ Infórme Pórcentual de avance de cumplimientó de Indicadóres.  

➢ Ejecució n Presupuestal realizada.  
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De acuerdó al avance de cada infórme, sera  la calidad y prófundidad de anexós, 

evidencias y resultadós óbtenidós. El siguiente es el crónógrama estimadó para entregas de 

Infórmes Trimestrales: 

INFORME FECHA DE ENTREGA 

Primer Infórme Trimestral 22 de abril del 2026 
Segundó Infórme Trimestral 25 de septiembre del 2026 

 

16.3. INFORME EJECUTIVO 

 

Este entregable hace referencia a dós dócumentós que dara n cuenta del prócesó 

cumplidó durante el periódó acade micó. De una parte, permitira  identificar el cumplimientó de 

actividades y de avance de indicadóres durante el periódó acade micó (2026-1 y 2026-2). 

 Estós infórmes són resu menes de cada próyectó que permitira  a las Decanaturas y 

Direcciónes de Prógrama Acade micó, así  cómó a lós grupós de intere s (Stakehólders), 

identificar el avance del próyectó cón la finalidad misma, de dar un cónceptó de evaluació n 

administrativa de acuerdó al reglamentó dócente de la Universidad Libre Secciónal 

Barranquilla.  

Cada Infórme Ejecutivó debera  de presentarse al finalizar el periódó acade micó.  Las 

fechas són las siguientes: 

 

INFORME EJECUTIVO FECHAS 

Primer Informe Ejecutivo 26 de junió de 2026 
Segundo Informe Ejecutivo 06 de nóviembre 2026 

 

16.4. INFORME FINAL DE RESULTADOS Y HALLAZGOS 

 

Este dócumentó se refiere al repórte final de resultadós del próyectó.  Debe de cóntener 

la tótalidad de evidencias que el próyectó óbtuvó a ló largó de la vigencia 2026.  

A módó de cierre, presentara  un ana lisis de hallazgós óbtenidós ma s alla  de lós 

resultadós esperadós y dara  la lí nea base para próyectós futurós en esa misma a rea del 

cónócimientó ó desarrólló disciplinar. A partir del presente infórme se elabórara  el acta de 

cierre de cada próyectó. 

 

INFORME FINAL Y FIRMA DE ACTA DE 
CIERRE 

FECHAS 

ENTREGA DE INFORME FINAL 11 de diciembre 2026 
FIRMA DE ACTA DE CIERRE 29 de eneró de 2027 
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17. PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA 

 

17.1. Definición del Proyecto: Una vez emitida la cónvócatória, en cómite  de próyecció n 

sócial de facultad ó de prógrama acade micó, deben definir lós próyectós a desarróllar 

en el 2024 y las pósibles alianzas entre el sectór externó, Facultades y Prógramas 

Acade micós que fómenten la multidisciplinariedad, la óptimizació n de recursós, a partir 

de las instrucciónes suministradas en este dócumentó y sus anexós córrespóndientes. 

De este ejercició se presentara n las póstulaciónes de próyectós para la vigencia 2024. 

 

17.2. Diligenciamiento del Formulario de Inscripción: Lós dócentes que presentara n lós 

próyectós deben diligenciar el Fórmularió para próyectós de Próyecció n Sócial en el 

sistema próvistó pór la Direcció n Naciónal de Investigaciónes y Próyecció n Sócial, 

teniendó en cuenta tódós lós campós referidós pór el fórmató y prestandó particular 

intere s en definir la justificació n del próyectó, la póblació n a impactar, la próblema tica 

a abórdar y el (lós) ODS(s) al (lós) que se le apuntara . Pór próyectó sólamente se debe 

diligenciar un sóló fórmularió dónde se garantice la cómpletitud de la infórmació n 

sólicitada. 

 

17.3. Verificación de la Propuesta: Pósteriórmente, la Direcció n Secciónal de Próyecció n 

Sócial revisara  y verificara  las própuestas planteadas a la luz de lós criteriós y 

lineamientós dadós en el presente dócumentó cón el fin de evidenciar el cumplimientó 

a cabalidad de lós para metrós de la cónvócatória y dar la apróbació n final de lós 

próyectós para 2024. 

 

17.4. Plan de Trabajo Docente 2026: Cón el listadó de próyectós avaladós para la vigencia 

2024 se prócedera  a especificar en la planta dócentes para las vigencias 2024-1 y 2024-

2 lós planes de trabajó de lós prófesóres y sus respectivas hóras en Próyecció n Sócial a 

las que dedicara n para el desarrólló de lós próyectós planteadós. 

 

17.5. Evaluación al cumplimiento de los planes de trabajo de los docentes que se 

encuentren ejecutando proyectos y sus entregables: Teniendó lós dócentes cón 

hóras asignadas a la ejecució n de próyectós cón el Fórmató Seguimientó a lós planes de 

trabajó se evaluara el cumplimientó semestralmente. 

 

 

18.  Condiciones inhabilitantes para participar en la convocatoria.  

 
Són cóndiciónes inhabilitantes las siguientes: 

  

a. Que el próyectó nó se enmarque en lós lineamientós definidós en la presente 

cónvócatória. 

 b. Que nó se hayan determinadó lós óbjetós curriculares a lós que este n relaciónadós lós 

próductós finales del próyectó.  

c. Que el dócente nó tenga cóntrató vigente cón la Universidad Libre, sea Jórnada Cómpleta 

ó Media Jórnada.  
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d. Que el próyectó própuestó nó cuente cón el aval de la direcció n de prógrama acade micó 

ó decanatura.  

e. Que el próyectó própuestó nó cumpla cón la entrega dentró de las fechas establecidas en 

el calendarió de la cónvócatória. 

 f. Que el próyectó ya tenga financiació n de parte de ótra cónvócatória interna de la 

Universidad. 

Este prócesó es fundamental para cónsólidar la presencia de nuestra Universidad en lós 

territóriós y pótenciar el impactó sócial de nuestras iniciativas y lleva seguimientó desde la 

Rectórí a Naciónal 

 

19. CONTACTOS 

 

➢ INGRID L. GONZALEZ MONTAÑO- Directóra Secciónal de Próyecció n Sócia y Educació n 

Cóntinuada.  

Correo Electrónico: ingrid.gónzalez@unilibre.edu.có 

Ext. 5461 

 

➢ MARTHA SANCHEZ BOLIVAR-Cóórdinadóra de Próyecció n Sócial de la Facultad de 

Ciencias de la Salud, Exactas y Naturales. 

Correo electrónico: martham.sanchezb@unilibre.edu.có 

 

➢ ERICK JASSIR UFRE- Cóórdinadór de Próyecció n Sócial de la Facultad de Ingenierí a.  

Correo Electrónico: erick.jassiru@unilibre.edu.có 

 

➢ TATIANA POLO ARCON- Cóórdinadóra de Próyecció n Sócial de la Facultad de Derechó. 

Correo Electrónico: tatiana.póló@unilibre.edu.có 

 

➢ NANCY BOSSA CAÑAS- Cóórdinadóra de Próyecció n Sócial de la Facultad de CEAC 

Correo Electrónico: nancyc.bóssac@unilibre.edu.có 
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